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MATRIZ DE RESULTADOS
	Objetivo del programa:
	El objetivo principal del programa es apoyar la Agenda de Probidad y Transparencia  (APT) de Chile, que considera un conjunto de medidas de política dirigidas a asegurar la observancia de probidad y transparencia en el funcionamiento del sector público y el sector privado, y promover conductas afines entre la ciudadanía.



	Impacto:
	Para medir el impacto se utilizarán los indicadores del control sintético que se proponen para el Análisis Económico del Proyecto: (i) índice de control de la corrupción; (ii)  efectividad del gobierno; (iii) nivel de libertad y compromiso de sus ciudadanos; los tres del Índice Mundial de Gobernabilidad del Banco Mundial; y (iv) transparencia de las políticas del gobierno; (v) comportamiento ético de las empresas; y (vi) eficiencia del gobierno, estos últimos tres de la Encuesta de Opinión Ejecutiva del Foro Económico Global.

El impacto estimado del programa estará determinado por la diferencia entre la trayectoria de los indicadores del control sintético en Chile para 2015-2018 y la trayectoria de los indicadores del contra factual, el “Chile construido” a partir de la metodología de control sintético antes anotada. Dado que Chile presenta estándares altos en términos de todos los indicadores a ser utilizados, el impacto esperado es que el país logre sino mejorar, mantener los niveles de los indicadores relativos al contra-factual.

	RESULTADOS

	Indicadores
	Unidad 
	Línea de base
	Metas
	Fuente/Medio de verificación
	Observaciones

	
	
	Valor
	Año
	2015
	2016
	2017
	2018
	
	

	Resultado Esperado 1. Marco legal e institucional fortalecido según los principios de probidad administrativa y de transparencia

	1.1 Proporción de autoridades y funcionarios  obligadas a declarar que efectivamente realizan y entregan declaración de patrimonio e interés
	%
	90
	2014
	90
	95
	100
	100
	Informe de SEGPRES
	A modo de hito, se dará seguimiento al número de autoridades y funcionarios  con obligación de efectuar  declaraciones de intereses y patrimonio. La línea de base es de 16.200 funcionarios y autoridades a 2014

Fórmula de cálculo: Autoridades y funcionarios que realizan y entregan  declaración en el año “t” / No. de autoridades y funcionarios obligados a declarar en el año “t”

	Resultado Esperado 2. Procesos de profesionalización de la gestión pública y de gestión de los recursos públicos más íntegros

	2.1 Número de cargos de primer y segundo nivel jerárquico que deben ser reclutados y seleccionados a través del Sistema de Alta Dirección Pública
-Total
	#
	949
	2014
	949
	1050
	1050
	1050
	Informe de la DNSC
	A Diciembre de 2014 el número de Servicios en el Sistema era de 328, 113 Servicios públicos con cargos adscritos a la ADP

	- Primer nivel
	#
	113
	2014
	113
	120
	120
	120
	
	

	- Segundo nivel
	#
	839
	2014
	836
	930
	930
	930
	
	

	2.2 Número de Servicios Públicos que deben reclutar y seleccionar cargos de primer y segundo nivel jerárquico a través del Sistema nacional de Alta Dirección Pública
	#
	113
	2014
	113
	120
	120
	120
	Informe de la DNSC
	

	2.3 Proporción de actas de adjudicación que son publicadas de conformidad con nuevos estándares de probidad y transparencia, sobre el total de las licitaciones con obligación de publicar dichas actas

	%
	0
	2014
	90
	95
	≥95
	≥95
	Informe de ChileCompra
	El 5% de margen con respecto a la meta máxima es explicable por factores coyunturales del sistema de compras y contrataciones. Esto factores fueron reconocidos por la CGR (Informe de auditoría transversal en contratación pública de 2012) 

Fórmula de cálculo: No. de Actas Publicadas con nuevos estándares / No. de Actas del total de las licitaciones con obligación de publicar dichas actas

	Resultado Esperado 3. Conductas éticas entre la ciudadanía promovidas

	3.1 Proporción de establecimientos  educacionales de nivel básico y medio reconocidos por el Estado que cuentan con un Plan de Formación Ciudadana
	%
	0
	2014
	0
	20
	50
	100
	Informe de Ministerio de Educación
	Número de establecimientos de nivel básico y medio públicos: 5.300 (2014)

Fórmula: No. de establecimientos reconocidos por el Estado con Plan de Formación Ciudadana / No. de establecimientos reconocidos por el Estado



	PRODUCTOS

	Indicadores
	Unidad 
	Línea de base
	Metas
	Fuente/Medio de verificación
	Observaciones

	
	
	Valor
	Año
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	
	

	COMPONENTE II:  Fortalecer el marco legal e institucional de probidad y transparencia

	2.1 Ley sobre la Probidad en la Función Pública
	Mensaje de la Presidente
	0
	2014
	1
	
	

	
	
	Ley promulgada y publicada en Diario Oficial
	Responsable: SEGPRES


	2. 2 Proyecto de Ley que previene y sanciona los Conflictos de Interés
	Mensaje de la Presidente
	0
	2014
	1
	
	
	
	
	Proyecto de Ley ingresado  al Congreso Nacional, a través de Mensaje del Ejecutivo 
	Responsable: Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Ministerio de Hacienda y Ministerio Secretaría General de la Presidencia

	2.3 Proyecto de ley que tipifica y sanciona el delito de corrupción y cohecho entre particulares
	Mensaje de la Presidente
	0
	2014
	1
	
	
	
	
	Proyecto de Ley ingresado  al Congreso Nacional, a través de Mensaje del Ejecutivo 
	Responsable: Ministerio de Justicia

	2.4 Proyecto de Ley de Fortalecimiento y Transparencia de la Democracia 
	Mensaje de la Presidente
	0
	2014
	1

	
	
	
	
	Proyecto de Ley ingresado  al Congreso Nacional, a través de Mensaje del Ejecutivo
	Responsable Ministerio del Interior y Seguridad Pública, y SEGPRES

	COMPONENTE III: Asegurar probidad y transparencia en la gestión de los recursos públicos, en el fortalecimiento de la profesionalización de la gestión pública,  y promover conductas probas entre los diferentes actores de la sociedad 

	3.1 y 3.2  Proyecto de Ley que perfecciona el Sistema de Alta Dirección Pública y fortalece a la Dirección Nacional del Servicio Civil en la gestión de personas
	Mensaje de la Presidente
	0
	2014
	1
	
	
	
	
	Proyecto de Ley ingresado  al Congreso Nacional, a través de Mensaje del Ejecutivo
	Responsable: Ministerio de Hacienda

	3. 3 Oficio del uso obligatorio del portal de “Empleos Públicos” para todo tipo de contrato público
	Oficio Ministerial
	0
	2014
	1
	
	 
	
	
	Nota del Ministerio de Hacienda notificando al Banco número y fecha de emisión y envío del Oficio Ordinario adjuntando copia del mismo
	Responsable: Ministerio de Hacienda

	3.4 Oficio con instrucciones y metodología para elaboración de Códigos de Ética para todos los Servicios Públicos
	Código
	0
	2014
	1
	
	
	
	
	Nota del Ministerio de Hacienda notificando al Banco número y fecha de emisión y envío del Oficio Ordinario adjuntando copia del mismo
	Responsable: Ministerio de Hacienda

	3.5 Normativa que incorpora medidas para fortalecer las exigencias de probidad por parte de los responsables de Compras Públicas
	Decreto Supremo
	0
	2014
	1
	
	
	
	
	Decreto Supremo promulgado y publicado en el Diario Oficial
	Responsable: Ministerio de Hacienda

	3.6 Proyecto de Ley para fortalecer la institucionalidad responsable de la aplicación de la Ley de Concesiones
	Mensaje de la Presidente
	0
	2014
	1
	
	
	
	
	Proyecto de Ley ingresado  al Congreso Nacional, a través de Mensaje del Ejecutivo
	Responsable: Ministerio de Obras Públicas

	3.7 Proyecto de Ley que crea la Comisión de Valores y Seguros 
	Mensaje de la Presidente
	0
	2014
	1

	
	
	
	
	Proyecto de Ley ingresado  al Congreso Nacional, a través de Mensaje del Ejecutivo
	Responsable: Ministerio de Hacienda

	3.8 Proyecto de ley que crea el Plan de Formación Ciudadana para los establecimientos educacionales que torna obligatoria la formación en  cívica para los niveles básicos y medio en todos los establecimientos educacionales reconocidos por el Estado
	Mensaje de la Presidente
	0
	2014
	1
	
	
	
	
	Proyecto de Ley ingresado  al Congreso Nacional, a través de Mensaje del Ejecutivo
	Responsable: Ministerio de Educación
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